
REPUBLICA  DE  COLOMBIA  
 

 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE PEREIRA 
 
 

TRASLADO  A LOS SUJETOS PROCESALES E INTERVINIENTES 
ART. 67 LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 

1849 DE 2017 
 

Ref: Proceso No. 66001312000120180001000 (110016099068201701997 E.D.) 
 AFECTADA: MARÍA HEMELINA CORREA SIERRA 

 
 
Pereira (Risaralda), ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO – EXTINCION DE DOMINIO -, deja constancia que el 16 de 
septiembre de 2020 a las 4:00 P.M., venció el término de ejecutoria de la sentencia 
fechada al 28 de mayo de 2020.  
  
En consecuencia, conforme a lo normado por el Artículo 67 de la Ley 1708 de 
2014, modificado por el artículo 18 de la Ley 1849 de 207se procede a correr 
traslado por el término común de CUATRO (4) DÍAS HABILES, dejando el 
expediente a disposición de todos los sujetos procesales e intervinientes no 
recurrentes. 
 
 
INICIA: OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS SIETE DE 
LA MAÑANA (7:00 A.M.)  
  
VENCE: CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) 
  
  
Conste,  
 
 

JHON HENRY OLARTE HURTADO 
SECRETARIO 

 



SEÑORES:

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

Pereira

PROCESO DE MARIA HERMELINA CORREA SIERRA

RADICADO: 66001312001-2018-00010-00

En calidad de defensora pública asignada para representar a la señora MARIA
HERMELINA CORREA SIERRA, dentro del término legal concedido, me permito interponer
RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia que decretó la extinción de dominio, el cual
se fundamenta así:

1. La señora María Hermelina Correa Sierra es persona adulta mayor, y para la fecha
del primer allanamiento en el año 2015, también tenía dicha calidad.

2. Lamentablemente su edad, y su discapacidad física, pues es una persona que
circula en silla de ruedas, no le brindaron en su momento la capacidad para entender
la gravedad de la situación, porque obsérvese que el interrogatorio a ella efectuado
queda inconcluso ante la constancia de no entender las preguntas, de no recordar
los hechos y de no dar respuesta con claridad.

3. María Hermelina confió en su familiar para habitar la vivienda, pero nunca se
imaginó que ella estaba ejerciendo actos delictivos.

4. Es cierto que los hechos fueron comprobados y resultaron personas condenadas,
pero debe entenderse que la señora María Hermelina Correa Sierra es una persona
de avanzada edad, ajena a la situación, y resultó viéndose afectada con la extinción
de dominio de la única propiedad que posee.

5. María Hermelina no tiene otro lugar dónde vivir, no cuenta con recursos económicos
que le permitan procurarse una vivienda digna, no es pensionada, y su único
sustento económico es el subsidio que recibe del programa Colombia Mayor.

6. No resulta justo que a María Hermelina se le vaya a despojar de la única vivienda
que es de su propiedad, por las conductas delictivas cometidas por terceros, pues,
aunque es cierto que la persona condenada es familiar suya, esto no significa que
ella haya abandonado sus deberes como propietaria, como lo afirma el juzgado
porque se reitera, no comprendía la gravedad de la situación, y solo veía a su nieta
reunirse con personas.

7. Si la decisión queda en firme, se vulnerarán derechos fundamentales de un sujeto
de especial protección, que no cuenta con otro lugar para vivir, y que no tiene
sustento económico para cancelar un arriendo o comprar otra vivienda.

8. Ya las personas involucradas fueron debidamente condenadas, por lo cual, en aras
de garantizar un derecho a la vivienda digna, debe permitírsele a María Hermelina
continuar viviendo en su propiedad.



9. En el presente caso, contrario a lo que argumenta el juzgado, se considera que no
se cumplió con el requisito subjetivo, porque no puede endilgársele culpa o dolo
frente a la desatención en los deberes como propietaria a una persona que no
estaba en condición de comprender que las conductas realizadas por su familiar
eran delictivas.

10. No existe causa probatoriamente fundada para concluir que María Hermelina como
propietaria haya tolerado, permitido o consentido en el actuar delictivo de su familiar,
pues se insiste, no comprendía la ilicitud de la situación por su edad avanzada, así
quedó probado en el interrogatorio a ella realizado.

11. María Hermelina no estaba en la capacidad de ejercer un control o vigilancia estricto
sobre su propiedad por su edad y su condición de discapacidad física.

12. Además, obsérvese que el primer allanamiento se efectuó porque una fuente
humana manifestó que se parqueaba al frente de la casa, silbaba y salía Gloria para
vender los estupefacientes, lo que demuestra una vez más que María Hermelina no
tenía conocimiento de la situación, nunca la consintió ni mucho menos la
comprendió.

Como se considera que no se probó realmente el factor subjetivo, ni que la causal invocada
sea atribuible a quien detenta la propiedad del bien inmueble, se solicita revocar la decisión
de primera instancia.

Si su señoría considera que debe confirmarse la misma, se solicita de manera respetuosa,
analizar la situación particular de la señora María Hermelina al ser adulta mayor, sujeto de
especial protección, con discapacidad física y sin pensión ni ingresos fijos.

Cordialmente,

MARTHA LUCIA QUINTERO PATIÑO

C.C. 42.140.397

T.P. 128085 CSJ

martquintero@defensoria.edu.co



REPUBLICA  DE  COLOMBIA  
 

 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE PEREIRA 
 
 

TRASLADO  RECURSO APELACIÓN A LOS SUJETOS PROCESALES E 
INTERVINIENTES 

ART. 67 LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
1849 DE 2017 

 

Ref: Proceso No. 66001312000120180001800 (110016099068201701999 E.D.) 
 AFECTADO: CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ARANGO Y OTRO 

 
 
Pereira (Risaralda), ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO – EXTINCION DE DOMINIO -, deja constancia que el 24 de 
septiembre de 2020 a las 4:00 P.M., venció el término de ejecutoria del auto de 
fecha 28 de agosto de 2020 aclaratorio de la sentencia de fecha 30 de junio de 
2020.  
  
En consecuencia, conforme a lo normado por el Artículo 67 de la Ley 1708 de 
2014, modificado por el artículo 18 de la Ley 1849 de 207se procede a correr 
traslado por el término común de CUATRO (4) DÍAS HABILES, dejando el 
expediente a disposición de todos los sujetos procesales e intervinientes no 
recurrentes. 
 
 
INICIA: OCHO (8) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS SIETE DE 
LA MAÑANA (7:00 A.M.)  
  
VENCE: CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) 
  
  
Conste,  
 

JHON HENRY OLARTE HURTADO 
SECRETARIO 










